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RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por 
la que se señalan fecha y hora en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación 
del terreno necesario para la construcción de un 
silo para cereales en Getafe (Madrid)

Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se declaro de ur
gencia la realización de las obras de un silo para cereales en 
Getafe, a efectos de que le sea aplicado el procedimiento de 
expropiación con carácter de urgencia, previsto en el artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, a la adquisición de los 
terrenos situados en el término de Getafe, y por Orden del 
Servicio Nacional del Trigo de 28 de noviembre de 1966 se dis
puso la inmediata adquisición de dicho terreno

Según los antecedentes obrantes en este Servicio Nacional 
del Trigo aparece como propietario doña Isabel Lancirica 
Charlén.

Descripción de la finca

Tierra en término de Getafe, de nueve mil seiscientos metros 
cuadrados de extensión, sita en la calle de Leganés, número 33. 
que linda: por la derecha entrando, con la Renfe; a la iz
quierda, con «Industrias Electromecánicas, S A.», herederos 
de Salvador Cabañas, Rafael Alfonsel y Victor González On- 
toria, y al fondo, con Rafael Cervera Valtierra. Es propiedad 
de doña Isabel Lancirica Charlén.

Le afecta la expropiación en una extensión de seis mil dos
cientos treinta metros cuadrados, que linda: al frente, con la 
calle de Leganés; a la izquierda entrando, con «Industrias Elec
tromecánicas, S. A.», y resto de la finca de la que se segrega, y 
al fondo, con Rafael Cervera Valtierra.

En su consecuencia, y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación al amparo de lo dispuesto en la 
Ley antes citada, se hace público dicho acuerdo, así como que 
el día 19 de diciembre de 1966, a las doce horas se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la citada Ley. en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el de la provincia y en un diario local para conocimiento de 
los citados y demás propietarios y titulares de derechos sobre 
dicho predio, a todos a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públicos o privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y con el recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 30 de noviembre de 1966.—El Secretario general, José 
Benayas García de las Hijas.—3.284rB.

RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por 
la que se señalan fecha y hora en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación del 
terreno necesario para la construcción de un silo 
para cereales en Seseña (Toledo).

Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se declaro de ur
gencia la realización de las obras de un silo para cereales en 
Seseña, a efectos de que le sea aplicado el procedimiento de 
expropiación con carácter de urgencia previsto en el articulo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 a la adquisición de 
los terrenos situados en el término de Seseña, y por Orden dej 
Servicio Nacional del Trigo de 28 de noviembre de 1966 se dis
puso la inmediata adquisición de dichos terrenos.

Según los antecedentes obrantes en este Servicio Nacional 
del Trigo aparecen como propietarios doña Roselina Fernández 
de Velasco Mejías y don Luis Fernández de Velasco Mejías.

Descripción de las fincas
Finca número 1. Tierra en término de Seseña, con una ex

tensión aproximada de doce mil metros cuadrados, que linda: 
al Norte, con paso superior de la carretera Madrid-Aranjuez; 
Sur, Luis Fernández de Velasco Mejías; Este. Renfe, y Oeste, 
canal del Jar ama y Luis Fernández de Velasco. Es propiedad 
de doña Roselina Fernández de Velasco Mejías.

Le afecta la expropiación en una extensión de dos mil sete
cientos noventa metros cuadrados, que linda: al Norte, con 
el paso superior de la carretera a Madrid; al Sur, con Luis Fer
nández de Velasco Mejías y resto de la finca matriz; al Este, 
con la Renfe, y al Oeste, con Luis Fernández de Velasco Mejías 
y resto de la finca de que se segrega.

Finca número 2. Tierra en igual término de la anterior, de 
una extensión aproximada de tres mil trescientos metros cua
drados, que linda: al Norte, con paso superior de la carretera 
de Aranjuez a Madrid; Sur y Este, Roselina Fernández de Ve- 
lasco Mejías, y Oeste, canal del Jarama. Es propiedad de don 
Luis Fernández de Velasco Mejías.

Le afecta la expropiación en una extensión de mil seiscientos 
cincuenta metros cuadrados que linda: al Norte, con resto de 
la finca matriz; Sur y Este, con Roselina Fernández de Velasco 
Mejías, y Oeste canal del Jarama.

En su consecuencia, y para seguir en todos sus trámites el 
expediente de expropiación al amparo de lo dispuesto en la Ley 
antes citada, se hace público dicho acuerdo, así como que el 
día 20 de diciembre de 1966, a las doce horas, se procederá al 
levantamiento del acta previa a la ocupación de los referidos 
terrenos, publicándose este edicto, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provincia y en un diario local 
para conocimiento de los citados y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dicho predio, a todos a quienes se 
advierte deberán concurrir a dicho acto con los documentos pú
blicos o privados acreditativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 30 de noviembre de 1966.—El Secretario general, 
José Benayas García de las Hijas.—3.283-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de noviembre de 1966 sobre concesión 
a las Empresas que se citan del régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para importación de 
papel para ediciones por exportaciones previamente 
realizadas de libros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes de reposición promovidos por las Empresas que se re
lacionan, al amparo de lo dispuesto en el Decreto prototipo 
784/1966, de 31 de marzo publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril siguiente, para importación con franqui
cia arancelaria de papel de ediciones por exportaciones de 
libros, previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a las firmas «Distribuidora Europea de Publica
ciones», con domicilio en Córcega, 414, Barcelona; «Talleres 
Offset Nerecán, S A.», Claudio Delgado, sin número, San Se
bastián; «El Mensajero del Corazón de Jesús», avenida de las 
Universidades, 15, Bilbao, y «Editorial Paraninfo», Meléndez Val- 
dés, 14, Madrid, la importación con franquicia arancelaria de 
papel de ediciones (partidas arancelarias 48.01.D y 48.073), como 
reposición de libros previamente exportados.

Quedarán acogidas a las reposiciones que ahora se autorizan 
las exportaciones de libros practicadas por las firmas interesa
das a partir de la fecha de la presentación de sus correspon
dientes solicitudes de reposición en el Registro General del 
Ministerio, siempre que hayan sido realizadas bajo las condi
ciones establecidas en la norma 12 de la Orden de 15 de marzo 
de 1963, y cumplimiento de los requisitos señalados en el citado 
Decreto prototipo 784/66, recogido y sistematizado en la Circu
lar número 547 de la Dirección General de Aduanas con fecha 
16 de septiembre último.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1966.—P. D., Alfonso Osorio. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de junio de 
1966, en el recurso contendoso-administrativo nú
mero 14.108, interpuesto contra Decreto de 1 de 
marzo de 1962 por «Arenillas y Alonso, S. A.»

limo. Sr.: En el recluso contencioso-administrativo núme
ro 14.108, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Arenillas y Alonso, S A.», como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra Decreto de este Ministerio de fecha 1 de marzo de 1962, 
sobre exportación de pieles en bruto, se ha dictado con fecha 
30 de jimio de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos que dando lugar a la alegación en tal sentido 
formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Arenillas y Alonso, Sociedad 
Anónima” contra el Decreto número cuatrocientos noventa y 
tres/mil novecientos sesenta y dos, de primero de marzo, que 
establece derechos arancelarios a la exportación de pieles sin 
curtir, en cuanto a tal disposición de carácter general fué apli
cada por la Aduana de Sevilla en liquidación girada a cargo 
de la Sociedad recurrente respecto a una partida de tres mil 
seiscientos treinta y siete kilos por la misma embarcada al
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amparo de licencia de exportación número 63/026133, con fe
cha treinta de octubre de mil novecientos sesenta y tres, abste
niéndonos de resolver en cuanto al fondo del expresado recur
so y sin especial imposición de costas.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 
27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1966.—P. D., Alfonso Osorio. 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra Vocales del Consejo de Administración de 
la Mutualidad General de Funcionarios del Minis
terio de Comercio a los funcionarios que se citan.

limo. Sr.: Vacantes varios puestos de Vocales en el Consejo 
de Administración de la Mutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Comercio por cese reglamentario de la mitad 
de sus componentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
de su Reglamento, aprobado por Orden de 30 de diciembre 
de 1965, se hace necesario proceder a su sustitución, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Se nombran Vocales del Consejo de Administración de la 

Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio de Comer
cio a los siguientes funcionarios:

Ilustrísimo señor don Manuel Fuentes Irurozqui, Técnico Co
mercial del Estado.

Ilustrísimo señor don Fernando Carderera Carderera, Técni
co Comercial del Estado.

Ilustrísimo señor don Juan Basabé y Manso de Zúñiga, Téc
nico Comercial del Estado.

Don Jorge Tapia Manzanares, Capitán de Corbeta.
Don Vicente Rovira Camara, del Cuerpo General Adminis

trativo.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en 

la sesión celebrada el día 5 de diciembre de Í966:

OAMBlütí

DIVISAS Comprador vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................... ........ 59,825 60,005
1 Dólar canadiense ................. ........ 55,203 55,369
1 Franco francés nuevo ........ ......... 12,098 12,134
1 Libra esterlina ..................... ........ 166,965 167,467
1 Franco suizo ......................... ........ 13,845 13,886

100 Francos belgas ...................... ........ 119,667 120,027
1 Marco alemán ...................... ........ 15,056 15,101

100 Liras italianas ................................ 9,574 9,602
1 Florín holandés ..................... ........ 16,531 16,580
1 Corona sueca ........................ ........ 11,566 11,600
1 Corona danesa ..................... ........ 8,668 8,694
1 Corona noruega .................... .......... 8.372 8,397
1 Marco finlandés .................. ........ 18,585 18,640

100 Chelines austríacos .............. ........ 231,225 231,921
100 Escudos portugueses ........... ......... 208,199 208,825

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 9 de noviembre de 1966 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «Ay> a «Viajes Etusa, S. A », de Gerona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1966.—P D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, Presidente de la Mutua
lidad General de Funcionarios de este Departamento.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera por la que se otorgan determinadas fun
ciones delegadas a los Bancos industriales y de 
negocios que se indican.

Como ampliación del anexo «A» de la Orden del Ministerio 
de Comercio de fecha 25 de agosto de 1959 publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de agosto, este Instituto Español 
de Moneda Extranjera, al amparo de la autorización conferida 
por el artículo primero del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 26 de octubre de 1951, ha otorgado determinadas fun
ciones delegadas a los siguientes Bancos industriales y de ne
gocios:

Banco Catalán de Desarrollo, de Barcelona.
Banco Europeo de Negocios, de Madrid.
Banco de Financiación Industrial, de Madrid.
Banco de Fomento, de Madrid
Banco de Granada, Granada.
Banco Industrial de Bilbao, de Bilbao.
Banco Industrial de Cataluña, de Barcelona.
Banco Industrial de León, de León.
Banco Intercontinental Español, de Madrid.
Banco del Noroeste, de La Coruña.
Banco Occidental, de Madrid
Unión Industrial Bancaria, de Madrid.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Francisco Mili Clúa. en nombre y representación de «Viajes Etu
sa, S. A.», en solicitud de autorización para ejercer la actividad 
correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgar 
miento del oportuno título-licencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa deducida con 
fecha 9 de marzo de 1966, se acompañó la documentación que 
previene el artículo 21 del Reglamento aprobado por Orden mi
nisterial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la 
actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes y en 
el que se especifican los documentos que habrán de ser presen
tados juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-li
cencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Etusa, S. A.», con casa central en 
Playa de Aro (Gerona), Galerías Neptuno, 11, con el número 160 
de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficia: del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto de 
29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1966.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta
Madrid, 5 de diciembre de 1966—El Director adjunto, Francis

co López Dupuy.
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 

Empresas y Actividades Turísticas.


